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Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien^ 

te al mes de Abril de 1948 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirá a las Delegaciones Lo
cales de esta Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Abril de 1948, y que de-| 
beran entregar al público contra el í 
corte de los cupones de las sema- i 
jas 15,16, 17, y Í8 de las colecciones ! 
de Cupones correspondientes al pri-1 
mer semestre del año en curso. 

El racionamiento de meíición 
instará de los siguientes artículos I 
y cuantía por cartilla: 

DELEGACIONES D E CABEZAS DE 
PARTIDO 

Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.— 3i4 de litro.—Precio de 

J u t a 8,00 pesetas litro.—Importe 
w la ración,6,00 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos 
de venta, 6,50 pesetas kilo, 
de la ración, 3,25 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio 
de venta 5,00 pesetas.—Importe 
la ración, 0,50 pesetas. 

.CHOCOLATE.-100 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im
porte de la racións 1,00 pesetas. 

CAFE—100 gramos.—Precio de 
venta, 37,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,70 pesetas 
- P A T A T A S . - 6 kilos. - Precio de 

venta, 1,05 pta. kilo. —Importe de 
la ración, 6,30 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.-3(4 de litro.-Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe 
de la ración, 6,00 pesetas, 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,55 pesetas^ 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,50 pesetas. 

PATATAS.— 6 kilos.— Precio de 
venta, i;05 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 6,30 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA.-10 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas, bote.— 
Importe de la ración 52,00 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE —1/2 Utro.- Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importé de 
la ración, 4,00 pesetas. • 

AZUCAR.^-200 gramos-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,39 pesetas, 

ALUBIAS—500 gramos.— Precio 
de venta, 6,50- pesetas kilo,—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración 0,50 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,00 peseta. 

CAFE,—50 gramos. —Precio de 
venta, 37,00 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 1,85 ptas. 

PATATAS.— 4 kilos.— Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 4,20 pesetas. # 

b) Personal iñfantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—1|2 litro. - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas. 

AZUCAR.--7Ó0 gramos—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo,—Importe 
de la ración, '4,55 pesetas. 

JABON.^—100 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas, —Importe de la 
ración, 0,50 pesetas, , 

P A T A T A S — 4 kilos. — Precio ^de 
venta, 1,05 ptas. kilo,—Importe de 
la ración, 4,20 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A. 10 botes. 
— Precio de venta,'5,20 ptas. bote.— 
Importe de la'ración, 52,00 pesetas. 

r 



RESTO DE DELEGACIONES 
a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACETTE.—1/2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptás.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos.—Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. ' 

JABON—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,50 pesetas. 

CHOCOLATE. -50 gramos.--Pre-
ció de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 0,50 pesetas. 

C A F E — 50 gramos—Precio de 
venta, 37,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,85 pesetas. 

PATATAS.— 4 kilos.— Precio de 
venta, 1,05 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 4,20 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.-1 /2 litro, — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.^—Impor
te de la raGÍón,-4,55 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 ptas.—importe de la ra
ción 0.50 ptas. 

P A T A T A S . - 4 ki los . -Precio de 
- venta, 1,05 ptas. kito.-Importe de 

la ración, 4,20 pesetas. / 
L E C H E CONDENSADA.-10 bo

tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 52,00 pe
setas. 

La L E C H E CQNDENSADA en el 
racionamiento infantil será suminis
trada únicamente a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec
tos de este artículo ê i sustitución de 
azúcar, 

LEGUMBRES—Este artículo no 
se suminittrará a 1Q|Í reservistas, 

PATATAS—Esta Delegación no 
verificará asignación alguna de pa* 
tatas, en tanto no sea solicitado por 
las Delegaciones Locales. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes co
municarán al pueblo por medio de 
bandos, edictos u otros medios de 
difusión, los módulos, ración, pre
cios y cupones que corresponden 
cortar para la adquisición de los ra 
cionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace público para el ge 
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Abril de 1948. 
1219 E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

J U N T A PROVINCIAL D E P R E C I O S 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Abril próximo, para los artículos intervenidos expresados 
continuación: 

A R T I C U L O S 
De ma)or a detall 

incluido redondeo 

ACEITE DE OLIVA . . . 
A L U B I A S : . . . . 
ARROZ . . . . . . . . . . 
ARROZ SELECTO . . . . 
AZUCAR (clase única). . 
L E C H E CONDENSADA 

8,424 
6,00 
3,32 
6,25 
4,92 

B A C A L A O . , 10,90 
C A F E 32,361 
CHOCOLATE .. 9,55 
GARBANZOS . . . 6,50 
HARINA (Censo infantil). 1,921 
HARINA CONDIMENTACION. . . . 3,715 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . 4,60 
LEGUMBRES MONDADAS. 
L E N T E J A S . . . 5,00 
MANTECA FUNDIDA 15,45 
PASTA PARA SOPA 4,60 
P A T A T A . . . . . 
PURÉ AGRANÉLL 2,703 
TOCINO . . . . . 13,70 
MANTECA EÑ RAM A . , 13,20 
MANTEQUILLA 30,50 

K. 

» 

» 
» 

» 

Do venta al póblico 

8,00 L. 
6,50 K. 
3,50» 

6,50 » 
5,20 » 

12,50 » 
37,00 » 
10,00 » 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
5,00 » 

5,50 » 
17,00 ^ 
5,00 » 

» 
3,00)) 

14,50 » 
14,00 » 
34,00 » 

De renta por«{ ^ 
nemato Minen si 

públic*. j 

8,00 L. • 
6,00 K. 
3,50 

6,00 

8,00 
35.50 
8.70 
6,50 

4,00 
2,60, 
5,00 

15,50 
,4,50 

18,00 
13,00 
30,50 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA. 
SALVADO. . 
TORTA DE COCO Y PALMISTE 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 ptsk. 
0,219 » » 
0,672 » 
1,268 » 
0,502 » 
0,50 » 
0,68 » 
1.40 » 

PRECIOS DEL PAN PARA POBLACION CIVIL 
Primera categoría (80 gramos) 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0,40 T) 
Tercera categoría (150 gramos)...... * 0,45 » 

PRECIOS DEL P A N PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 150 gramos). 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos) .< 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) , 1,25 » 

PRECIOS DE L A HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera categoría 619,33 ptas. Qm. 
Segunda categoría ' 421,13 » » 
•Tercera categoría 299,05 » » 

Segunda 'Zona 
Primera categoría 629,44 ptas. Qmi 
Segunda categoría 431,24 » » 
Tercera categoría 309,16 » » 

Tercera Zona. —Economatos mineros 
Familiares 309,16 ptas, Qm. 
Niños . . . . . . 309,16 » » 
Obreros mineros. . . . . . . . . 297,64 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga. 

La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de Ios 
Ayuntamientos de la provincia. 
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Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir Canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvq en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locale's, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaria de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 31 de Marzo de 1948. 
- E l Gobernador civil-Presidente, 

1246 • Carlos Arias Navarro 

leíala» ie Obras PÉliias 

la presentación de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) horas 
y por el orden que aparece en el 
presente anunció. 

León, 31 de M»rzo de 1948.-EI 
Ingeniero Jete, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de . , . . , pto-

vinciá de . . , . , con residencia en 
. . . . calle de..,,.., número . . . en 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de de y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en con
curso público de destajo de las obras 
de . . . . se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las miomas 
con sujeción a los expresados requisi-

. . 1 tos y condiciones, con la baja del . . . 
signara que la licitación correspon- (en letra) p0r miI sobre ei presupues-
dea este concurso, enunciando al!tode Administración del proyecto, 
propio tiempo la obra de que se Asimismo se compromete a que 

^ I las remuneraciones mínimas (fue 
. A la vez, pero por separado y a la i han de percibir los obreros de cada 
vista, deberá presentarle con cada j oficio y categoría empleados en las 
proposición el oportuno resguardo ! obras por jornada legal de trabajo y 
justificativo de haber constituido la ' por horas extraordinarias, no sean 

ANUNCIO OFICIAL 
Se anuncia por el presente con

curso público de destajo para ejecu
ción de las obras de reparación que -garantía que se lequiere para tomar inferiores a los tipos fijado por los 
a continuación se detallan: 

Riego superficial con betún fluido 
(Cut-back) de los kilómetros 234 al 
286,17 de la carretera de Adanero a 
Gijon; kilómetros 5.5 al 57 dé la de 
Villacastín á Vigo a León, y kilóme
tros 37 al 39 de Cistierna a Palariqui-
nos. Presupuesto de administración, 
229.691.17 pesetas. Plazo en ocho me
ses. Fianza provisional, 4.600 pese
tas, 
; Bacheo con alquitrán de los kiló
metros 53 al 88 de la carretera de la 
deyillacastín a Vigo a León, Presu
puesto de administración, 245.430,00 
pesetas. Plazo de ocho meses. Fian-

I parte gn la licitación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagaduría de 

i esta Jefatura por el impiorte que co
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les está asignado ! -——-^ - ' ^ • •• • - ^ — — 
por las disposiciones vigentes, acom- (flUleileraClÓÍI H í W j r á t o M M m 

j panando en el ultimo caso, la póliza j -
de adquisición de los valores. ' 

A la proposición se acompañará 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° Tratándose de Empresas, o 
Compañías y Sociedades, además de | partir de la fecha de publicación del 
la certificación relativa a incompa-1 presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
tibilidades que determina el Real' CIAL de la provincia para que en di 

Organismos competentes. 
(Fecha y firma del proponente). 

1227 Núm. 192.—207,00 ptas. 

A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
San Andrés del'Rabanedo (León), 
durante un plazo dé quince días a 

za provisional, 4.920 pesetas. 
Riego superficial con betún flúido 

(Cut-back) de los kms. 320 al 322,15 i Pecreto de 24 de Diciembre de 1926, í cho plazo puedan presentarse las re 
y 324 de la carretera de Adanero a 
Gijón, y 280 y 281 de Madrid a Lá 
Comña. Presupuesto de administra
ción, 155.832,90. Plazo de ocho me
ses. Fianza provisional, 3.120 pesetas. 

Bacheo con alquitrán de la carre
tera de la de Villacastín a Vigo a 
León kilómetros 89 al 108 y de Sa-
bagún a Saldaña kilómetros 1 al 5 y 
Cistierna a Palanquines kilómetros 
31 al 45. Presupuesto de administra
ción, 249.838,65. Plazo de ocho me
ses. Fianza provisional, 5.000 pese-
tas. 

Se admiten proposiciones, por se
parado para cada obra, en esta Jefa
tura hasta las trece (13) horas de los 
oiez(lO) días hábiles siguientes a la 
techa de publicación de este anun-
clo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
Modelo adjunto, se extenderán en 
Papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
alas), debiendo presentarse en plie-
S0 cerrado en cuya portada se con

documentos que justifiquen su exis-1 clamaciones que contra el citado 
tencia legal o inscripción en el Re-' proyecto estimen pertinentes las 
gistro Mercantil, su capacidad legal i Corporaciones y particulares que se 
para celebrar el contrato y los que I crean perjudicados con las obrasen 
autoricen al firmante de la proposi-1 el comprendidas, a cuyo fin perma-
ción~ para actuar en nombre de necerá expuesto al público durante 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de España en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España. 

3. ° Justificación de hallarse al 
comenté en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas. 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 

las horas hábiles de oficina en la 
Dirección de esta Confederación. 

Nota-extracto para la información 
E l abastecimiento de agua para 

San Andrés del Rabai^edo compren
de las obras siguientes: 

1. ° Captación, formada por dos 
zanjas de drenaje, una de diez (10) y 
otra de cincuenta (50) metros de lon
gitud por dos (2) metros cuarenta 
(40) centímetros de profundidad que 
conñuyén en una arqueta de cinco 
(5) metros por 1 (un) metro setenta 
(70) centímetros. E l conjunto de es
tas obras se sitúa en la ladera dere
cha de la carretera de León a Vi l la-
nueva de Carrizo, hacia el kilóme
tro 4 de la misma, 

2, ° Conducción al depósito regu
lador, formada por tubería de fibro-
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cemento de cien (100) milímetros de \ 
diámetro alojada en una zabja de | 
novecientos cuarenta (940) metros de 
longitud a la profundidad mínima 
de setenta y cinco (75) centímetros. 

3;° Depósitq, regdlador, a la entra
da del pueblo, de planta rectangular 
de nueve (9) por cuatro (4) metros de 
dimensiones interiores y ciento die
cisiete (117) metros cúbicos de capa- • 
cidad. 

4. ° Tubería de -distribución en i 
1.571 (mil quinientos setenta y un 
metros de longitud de fundición mo-
délo ligero y ochenta (80), sesenta i 
(60) y cuarenta (40) milímetros de 
diámetro. 

5. ° Obras accesorias, formadas] 
por los desagües de captación, depó- ] 
sito, fuentes, y etc. 

6. ° Las tarifas que se pretenden j 
aplicar son: 

Percepción mínima mensual por | 
abonado con derecho a un consumo í 
de S m3 3,00 pesetas . 

Precio del m3 de exceso sobre el 
mínimo: 

Hasta 20 m3 aj mes, 0,60 ptas. 
Entre 20 y 30 m3 al mes, 0,70 ptas-
Para bloques sucesivos de 10 en 

10 m3 un aumento de 0,10 ptas por 
m3 y bloque. 

Los detalles del proyecto podrán 
ser examinados en las oficidas de la 
Confederación H i d r o g r á f i c a dé 
Duero, t 

Valladolid, 24 de Marzo de 1948,-
E l Ingeniero Director, (ilegible). 

1237 

IgiiwstaEíáii É lastlila 
Cédula de citación de requerimiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en'' sumario número 17 
de 194H, por hurto de una cartera 
con 600 pesetas y un reloj, se cita, 
llama y emplaza al perjudicado Ju
lio González A-lvarez, que tuvo su 
domicilio últimamente en esta capi
tal, calle de Cervantes, 3, hoy en ig
norado paradero, para que en el 
plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración, acreditar la preexistencia y 
ofrecerle las acciones del art. 109 
de la L^y de Enjuiciamiento Crimi
nal en dicha causa, bajo apercibi
miento de tenerle poi ofrecido tal 
procedimiento y pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

León, 30 de Marzo de 194».-El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández. 1206 

Ayuntamiento de 
{Santa María del Monte de Cea 

Para que por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento pueda procederse 
a la confección del apéndice al ami-
llaramientó de rústica y pecuaria, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución para el 
año de 1949, se hace preciso que to
dos los contribuyentes del Munici
pio y hacendados forasteros que ha-
yan sufrido alteración en su riqneza,» 
presentep declaraciones de alta y 
baja en lá Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, acom
pañadas de los documentos que acre
diten haber satisfecho los Derechos 
Reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten. 

jéogase en cuenta que el plazo de 
quince días es o partir de 1.° de Abri l , 
al 15 del mismo, todos los días labo
rables, de ocho a una; pasado el 
plazo de! día 15 no se admiten, así 
como -las que vengan fuera de lá 
hora señalada. 

Santa María del Monte de Cea, 27 
de Marzo de 1948.-El Alcalde, Dio
nisio de la Red. / 1219 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente se re

quiere a los penados en la causa nú
mero 166 de 1941, por hurto, "Bálta-
sar Gómez Ernesto y Ovidio Fernán
dez Gutiérrez, en ignorado parade
ro, para que satisfagan en término 
de quinto día, mancomunada' y so
lidariamente la suma de mil pesetas 
a Sor Carmen Velasco, y las de cin
cuenta, sesenta, cincuenta y cinco, 
cincuenta y cinco, y cinco pesetas, 
respéctivamente, a los vecinos de 
Montejos del Camino, Vicente Diez 
Pérez, Marcelina López Cañón,,Edu-
viges Diez Pérez, Froilana Fernán
dez García y Joseía San Miguel Ma
chado, a que fueron condenados 
por sentencia de la Audiencia Pro
vincial de fecha 22 de Junio de 1944, 
bajo apercibimiento deque, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

También se hace saber a la perju
dicada Sor Carmen Velasco, en des
conocido paradero, que quedan en 
su poder definitivamente los efectos 
recuperados y que obran deposita
dos. 

Dada en León, a treinta de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
— E l Secretario Judicial, Valentín 
Fernández. 1226 

Cédula^ de citación 
Por la presenté y en virtud de pro

videncia de hoy recaída en proceso 
de cognición en demanda interpues
ta por Ramón Véga Félix, casado, 
vecino de la Baña, sobre reclama
ción de 1.250 ptas, contra la heren
cia yacente de Felipe González Cor-
bajo y sus herederos que con dere
cho se crean a la misma, por medio 
de esle edicto se emplaza al deman
dado herencia yacente de Felipe 
González Corbajó y sus herederos 

que con derecho se crean a la misv 
ma, para que en el improrrogablt 
plazo'de seis días la contesten, aper
cibiéndoles que de no hacerlo, se les 
seguirá el juicio en rebeldía sin más 
citarle ni oírle, y que la copia de 
demanda se halla a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que conste y sirva de emV' 
plazamiento al demandado lo firmo 
en Puente de Domingo Flórez a 80t 
de Marzo de 1948.—El Secretario^ 
José Otero González, 
1244 Núm. 193.-26,00 ptas. 

Por la presente y en virtud de pro
videncia de hoy recaída en proceso, 
de cognición en demanda interpues
ta por Rosa Bayo intervenida de su 
esposo, vecina de La Baña, sobre 
reclamación de 1,350 pesetas, contra 
la herencia yacente de Felipe Gon^ 
zález Corbajo y los herederos que 
con derecho se crean a la misma, 
por medio de este edicto se emplaza 
al demandado, herencia yacente d© 
Felipe González Corbajo y sus here
deros que con derecho se crean a la 
misma, para que en el improrroga--
ble plazo de seis días la contesten, 
apercibiéndoles que de no hacerla 
se les seguirá el juicio en rebeldía 
sin más citarle ni oírle, y que la 
copia de demanda se halla a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento al demandado,.lo firmo 
en Puente de Domingo Flórez, a 27 
de Marzo de 1948.— E l Secretario, 
José,Otero González. 

1245 Núm. 194—27,00 ptas. 

Requisitoria 
Mallada Alvarez, Leonor, de 29 

años de edad, viuda, de profesión 
sus labores, hija de Maximino y Fe
licidad, natural y vecina de La Pe
ña, partido judicial de Mieres (Ovie
do) y en la actualidad en paradero 
ignorado, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de León, con el fin de 
constituirse en prisión provisional, 
sin fianza, decretada por la Audien
cia Provincial de dicha capital, en 
el sumario número 52 de 1947, sobre 
robo, apercibida de que si no lo ve
rifica será declarada en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encarga 
a tódas las Autoridades cooperen a 
la busca y captura dé dicha sujeta,, 
ingresándola en prisión a disposi' 
ción de la mencionada Audiencia. 

León, treinta de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—-El pe' 
cretário Judicial, Valentín F61"^" 
dez. , » l22y 

de la • üip-aíi idóa pro nnta 


